
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ibagué Tolima, martes (21) de julio de dos mil veinte 
(2020). 

 
 
Rad. 2018-00112-00 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, 

el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría suministre la información requerida por el 
profesional de la entidad demandante MEDIWORLD DEL TOLIMA, por vía 

electrónica.  
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
DORIAM GIL BARBOSA 
             Juez 

 


